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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Proyecto de Resolución

La Cámara de la Provincia Resuelve:

Articulo 1°: Declarar al Sr. Leandro Lovato"MúsicoDistinguidode la Provincia de
Santa Fe-Año 2008", en merito a su rica trayectoria artística a la cual suma su
permanente compromiso en defensa de los Derechos Humanos y su lucha por la
inclusión social y disponer la entrega de una distinción en nombre de la Cámara
de Diputados.

Articulo 2°: Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar las reservas
presupuestarias correspondientes.

Articulo 3°: Disponer que la Dirección General de Ceremonial y Protocolo y la
DirecciónGeneral de Prensa, efectúen las Comunicaciones pertinentes.

Articulo AO:'Regístrese, comuníquese, archívese.
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de Con JOAQUI"N F. BLANCO

Diputado Provincial
Comisión de Transporte

CAMARA DE DIPUTADOS

Fundamentos

Sr. Presidente:
Nacido en Granadero Baigorria,Leandro Lovato conocido

como "LELE" radica en Rosario Provincia de Santa Fe donde naturalmente se crió
abrevando valores y principios tradicionales, desde temprana edad despierta su
amor por lo nuestro que se incrementa a medida que fue recorriendo nuestro país
y descubriendo a nuestros hermanos provincianos.
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